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INFORME DEL COMITE ESPECIAL DE LA CARTA VE LAS NACIONES UNIDAS 
Y DEL FORTALSCIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACION 

cias Bara el-presupuesto ~otm del Provecto 

. . r el Secretpto Gm de B . 
con el wt=ulo 153 del w.Lammto de la J&mblea W&m.k 

1. En su 38a. sesión, celebrada el 15 de noviembre de 1991, la Sexta 
Comisión aprobo 01 proyecto de resolución MC.61461L.7. en su forma oralmente 
revisada. La Comisión tuvo ante sí una exposición de las consecuencias para 
el presupuesto por programas', contenida en el documento A/C.6/46/L.10. 

A. 
. . proouest~ fiwa en el vrovecto de res- 

2, De conformidad con los párrafos 2, 3 y 7 de la parte dispositiva del 
proyecto de resolución WC.61461L.7. la Asamblea General: 

al Pediría al Secretario General que publicara y difundiera ampliamente 
el Manual sobre el arreglo pacífico de controversias entre Estados en todos 
los idiomas oficiales de las Nacioaes ttnidasp 

b) Decidiría que el Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas 
y del fortalecimiento del papel de la Organización celebrara su próximo 
período de sesiones del 3 al 21 de febrero de 1992: 
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Cl Pediría al Comité Especial que presentara un informe sobre su labor 
a la Asamblea Gener-1 en su cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

3. Las actividades propuestas corresponderían al programa 9 (Derecho 
internacional), subprograma 3 (DeSaFrO progresivo y codificación del 
derecho internacional) del plan de mediano plazo para el período 
1992-1997 f/. En el subprograma correspondiente del proyecto de presupuesto 
por programas para 19924993 se prevé la prestación de servicios sustantivos 
al Comité Especial y la publicación del Manual sobre el arreglo pacífico de 
controversitis entre Estados 21. 

. . . C. wtivrdades necesarias Dara õpllcar Us DroPuesfas 

4. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, el Secretario 
General convocaría un período de sesiones de tres semanas de duración del 3 
al 21 de febrero de 1992. Se supone que el Comité y su grupo (?tl trabajo 
requerirían interpretación en los seis idiomas oficiales de la Asamblea 
General y otros servicios para 30 reuniones. Además, el Comité necesitaría 
cuatro documentos anteriores al período de sesiones (30 páginas), 
15 uocaunentos durante el período de sesiones (60 páginas) y un informe 
(32 páginas) que habrían de traducirse y publicarse en los seis idiomas de la 
Asamblea General. 

5. En relación con el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución, el Secretario General dispondría la publicación del texto del 
Manual, en la forma aprobada por la Asamblea General, en los seis idiomas 
oficiales. 

. 6 D. Modificaclones en el programa de trz&aïo D rODue8 to 

6. La sección 9 del proyecto de presupuesto por programas para 1992-1993 
incluye un crédito para la prestación de servicios sustantivos al Comité 
Especial y para la publicación del Manual. Por consiguiente, no es necesario 
modificar el programa de trabajo propuesto. 

E. peces-es adicionales calg&&s so- ãa w 

7. Las necesidades de servicios de conferencias para el período de sesionec 
et tres L-I-I- a-3 m-r,r br-ae-, Y*uIuLIuY YYI ~YIYICO "ryur&uA tSS tkió-ÜG York, --&X--Al-- ,,L,, oPc*u‘cLyc&~ OYYI~ lo base Ge 
los costos completos, ascenderían a 298.000 dólares, desglosados de la 
siguiente maneras 

/ . . . 
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1. . II wior af,leeuo&o de sesiones 
(30 páginas, Cuatro documentost A, C, E, F, 1, R) 

II. . . . . 
FresW de ser-a reunrrrnea 
(Interpretación: A, C, E, F, 1, R) 

III. . . . . eatacron del nerwdo de ses- 
(60 páginas, 15 documentost A, C, E, F, 1, R) 

IV. . . . . 
W-=alxwon .m.Urlor al D- ses 
(32 páginas, lpdocumento: 

ion- 
A.?, E, F, 1, R) 

Total 

E. mes de absorción de los aastos 

35 600 

150 500 

76 500 

35 4OQ 

298 000 

8. Las estimaciones de costos indicadas se basan en la hipótesis de que 
ninguna de las necesidades de prestaciór de servicios de conferencias podrían 
satisfacerse con la capacidad permanente de prestación de servicios de 
conferencias prevista en la sección 32 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 y que sería preciso contar con recursos 
adicionales para sufragar los gastos de personal supernumerario para 
reuniones. Sólo se podrá determinar en qué medida hará falta complementar con 
personal supernumerario los servicios permanentes de la Organización una vez 
que est& listo el proyecto de calendario de conferencias para 1992-1993. 
Ahora bien, como se señala en el párrafo 32.4 del proyecto de presupuesto por 
programas, los recursos para sufragar los gastos de personal supernumerario 
para reuniones durante el bienio 1992-1993 fueron calculados sobre la base de 
la experiencia pasada a fin de tenor en cuenta no sólo las reuniones 
programadas sino también las adicionales. Es decir, en el proyecto de 
presupuesto por programas se consignaron recursos tanto para las reuniones 
previstas cuando se elaboró el presupuesto como para les reuniones que se 
autorizarían posteriormente, a condición de que el número y distribución de 
las reuniones y conferencias se ajustase a la pauta de reunicfnes registrada en 
los aiios anteriores. 

. G. Bcesrdades netas de recursos 

9. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución A/C.6/46/L.7 no 
se necesitarían consignaciones adicionales con cargo a las secciones 9 ó 32 
del proyecto de presupuesto por programas par% el bienio 39924993. 

Natas 

&/ pocumentos Oficiales de la Asa@#lea General. cuad aaésimo auinto 
período de sesiones, SuMemento No. 6 (A145161Rev.l). v01.~I. 

. . 
a/ Véase pocumehtos Oficiales de la Aáramblea Ge-al, cuadrageetmo sextg 

período de sesiones, Suulemento No.3 (A/46/6/Rev.l), vol. 1, párr. 9.53. 
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